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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

4048 Corrección de error a la Orden de 19 de enero 
de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se modifica la relación 
de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

Advertido error en la Orden de 19 de enero de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se 
modifican las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 30 de 6 de febrero), se procede a 
la subsanación del mismos en los siguientes términos:

Anexo III.- Creaciones.
Página 3837
El puesto de trabajo de Auxiliar de Apoyo Informa-

ción, código AL00190, en Complemento Específico donde 
dice: “1.050,00 €”, debe decir: “1.699,92 €”.

Murcia a 28 de febrero de 2007.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

——

Consejería de Sanidad 

4035 Orden de 8 de marzo de 2007, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan para el año 2007, 
subvenciones a instituciones sin fin de lucro 
para la organización de jornadas, cursos, 
premios, actos o publicaciones relacionados 
con la salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
contempla en su artículo 18.16, que las Administraciones 
Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órga-
nos competentes en cada caso, desarrollarán, entre otras 
actuaciones, el control y mejora de la calidad de la asisten-
cia sanitaria en todos sus niveles.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, atribuye a ésta, en su artículo 11.1, 
las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de 
las materias de Sanidad e Higiene, en todas sus vertientes.

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, por su parte, establece en su artículo 2 como 
uno de los principios informadores de las actuaciones de 
los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la concepción integral de la salud. 

Funciones que corresponden a la Consejería de Sanidad, 
a través de la Dirección General de Calidad Asistencial, 
Formación e Investigación Sanitaria conforme al Decreto 
105/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen los 
Órganos Básicos de la Consejería de Sanidad.

Encuadrada en este marco competencial, la presen-
te convocatoria, con arreglo a los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad, tiene por finalidad la concesión 
de subvenciones dirigidas a las instituciones sin fin de lu-
cro, para colaborar en la financiación de gastos derivados 
de la organización y realización de jornadas, cursos, pre-
mios, actos o publicaciones que, por su interés sanitario, 
contribuyen al avance de los conocimientos en temas rela-
cionados con la sanidad.

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al for-
mulado en materia de subvenciones por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

La organización y realización de jornadas, cursos, 
premios, actos o publicaciones relacionados con la sani-
dad exige en la actualidad la disposición de fondos para su 
financiación con carácter previo a su desarrollo, circuns-
tancia que es de relevante importancia en instituciones 
dedicadas a esta actividad. Por ello, se hace necesario 
que las ayudas que se regulan en la presente Orden sean 
entregadas en su totalidad con carácter previo a su justifi-
cación, como medio imprescindible de financiación de las 
actividades programadas, conforme al artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Calidad Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria 
y en uso de las facultades que me confieren los artículos 
16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 
17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones:

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden, tiene por objeto la convocatoria 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
y el establecimiento de las bases por las que ha de regirse 
su solicitud y concesión, destinadas a financiar, en parte, a 
instituciones sin fin de lucro que desarrollen en la Región 
de Murcia, durante el año 2007, jornadas, cursos, premios, 
actos o editen publicaciones, que contribuyan al avance de 
los conocimientos en temas de alto interés sanitario.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones 

aquellas instituciones sin fin de lucro que realicen durante 
el año 2007, en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
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las actividades referidas en el artículo anterior, y que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro administrativo correspondiente.

b) Hallarse en disposición de acreditar que se en-
cuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, extremo éste, que será acreditado por el interesado. 

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
estatales y con la Comunidad Autónoma. La presentación 
de la solicitud de subvención, conllevará la autorización 
del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de dichas circunstancias 
a través de los correspondientes certificados telemáticos, 
en cuyo caso el solicitante queda exonerado de aportar 
las citadas certificaciones. No obstante, se podrá denegar 
expresamente el consentimiento, recayendo en este caso 
en el solicitante, la obligación de aportar las certificaciones 
requeridas junto con su solicitud.

d) Haber justificado suficientemente las subvenciones 
concedidas con anterioridad, por la Consejería de Sanidad, 
para este mismo objeto, 

e) Disponer de estructura y capacidad de gestión su-
ficientes para realizar la actividad que constituye el objeto 
de la subvención.

2. No podrán ser objeto de subvención las siguientes 
Asociaciones:

a) Cada una de las Asociaciones que estén integra-
das en una Federación o Fundación, cuando sea la Fede-
ración o Fundación la beneficiaria de la subvención. 

b) Aquellas que tengan Convenio de colaboración 
con la Consejería de Sanidad para financiar el mismo 
objeto.

c) Las Asociaciones que tengan línea de subvención 
específica en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Constituirá una excepción al supuesto c) de este 
apartado la subvención a un programa considerado de alto 
interés por la Consejería de Sanidad.

Artículo 3. Crédito Presupuestario. 
Dichas subvenciones se concederán con cargo a la 

partida presupuestaria 18.05.00.413E.482.00, proyecto de 
inversión 30730, de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Murcia para el ejercicio 2007, por un importe total de 
cuarenta y un mil doscientos euros (41.200 €).

Artículo 4. Forma y plazo de presentación. 
1. Las entidades interesadas en concurrir a esta con-

vocatoria, deberán presentar su solicitud de acuerdo al 
modelo que figura en el Anexo I, dirigida al Excma. Sra. 
Consejera de Sanidad, en el Registro General de la Con-
sejería de Sanidad (Avda. Ronda de Levante, número 11, 
Murcia, C. P. 30008), o mediante alguno de los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El mero hecho de la presentación de la solicitud, 
implica el compromiso de aceptación de las condiciones 
de control de la subvención que se señalen por la Conse-
jería de Sanidad o por los órganos de control financiero de 
la Administración Regional.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un 
mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 
la presente Orden en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.” 

Si analizada la solicitud y demás documentación 
presentada, se observara que son incompletas o que no 
reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al interesado 
para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente al de recepción de la notificación correspon-
diente, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 5. Documentación a aportar.
La solicitud de subvención deberá ir acompañada de 

la siguiente documentación: 

a) Escrito de solicitud conforme al Anexo I, suscrita 
por quien ostente la representación de la Asociación o po-
der suficiente para ello.

b) Copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad de quien firma la solicitud en representación de 
la Asociación, que deberá ir acompañada de la acredita-
ción de que ostenta dicha representación.

c) Copia compulsada del C.I.F de la Asociación soli-
citante.

d) Copia autentificada o fotocopia compulsada de 
los Estatutos de la Asociación, vigentes en el momento de 
presentación de la solicitud.

e) Copia compulsada del documento que acredite su 
inscripción en el correspondiente Registro administrativo.

f) Memoria descriptiva de las actividades, a realizar 
durante el año 2007, para las que se solicita la subven-
ción. Anexo II.

g) Certificado de la Asociación en la que consten los 
siguientes apartados, de acuerdo con el modelo del Anexo III:

a. Acuerdo adoptado por el órgano de gobierno de la 
Asociación, autorizando la solicitud de ayuda y aprobando 
el programa/actividad y presupuesto presentado.

b. Relación de ayudas solicitadas y/o concedidas 
para la misma actividad en el ejercicio.

h) Certificado expedido por la entidad bancaria del 
número de cuenta (20 dígitos), cuya titularidad deberá co-
rresponder a la entidad solicitante, donde efectuar, en su 
caso, el pago de la subvención concedida.

i) Declaración responsable de no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios 
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
junio, General de Subvenciones (Anexo VI).
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j) Certificación expedida por el organismo correspon-
diente, de estar al corriente respecto a las obligaciones 
con la Seguridad Social.

k) En el caso de Federaciones y Fundaciones, de-
claración del representante de éstas, en la que queden 
relacionadas las Asociaciones que las integran con el res-
pectivo CIF.

Artículo 6. Criterios para la concesión de las 
subvenciones. 
Para la concesión de las subvenciones se valorará 

prioritariamente:
1.- El interés sanitario y calidad del programa presentado. 
2.- Prioridad en aquellas actividades cuyo contenido 

coincida con las directrices o estrategias de la Consejería 
de Sanidad. 

3.- Las jornadas, cursos, premios, o actos presen-
tados por Asociaciones que presten especial atención a 
colectivos sociales: los afectados por cualquier patología, 
infancia, juventud, disminuidos físicos, psíquicos, sensoria-
les y sociales, mujer, mayores, minorías étnicas, emigran-
tes, y grupos de marginación o exclusión social.

4.- La adecuación de la actividad, para la que se soli-
cita la subvención, con los objetivos propuestos en el pro-
grama presentado. 

5.- La experiencia en la realización de actividades en 
cuanto a la organización de jornadas, cursos, premios, ac-
tos o publicaciones relacionados con temas sanitarios. 

6.- Nivel de coordinación y complementariedad, en 
su caso, con los programas de la misma naturaleza desa-
rrollados por la Administración Regional. 

7.- Viabilidad económica del programa presentado 
según la financiación prevista. 

8.- La disponibilidad presupuestaria. 
9.- Repercusión y relevancia de la actividad, incluido 

el número de participantes.
Las entidades que hayan solicitado al amparo de 

esta Orden subvención para organizar cursos, jornadas, 
premios o actos, no podrán obtener subvención para editar 
las publicaciones referidas a dichas actividades.

Artículo 7. Comisión de Evaluación. 
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Director General de Calidad Asistencial, Formación e In-
vestigación Sanitaria procederá al nombramiento y convo-
catoria de la Comisión de Evaluación que realizará el estu-
dio y valoración de las solicitudes presentadas.

2.- La Comisión estará presidida por el Director Ge-
neral de Calidad Asistencial Formación e Investigación 
Sanitaria de la Consejería de Sanidad o persona en quien 
delegue, e integrada por los siguientes miembros:

- En calidad de Vicepresidente, el Responsable de 
Formación e Investigación de la Dirección General de Cali-
dad Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria.

- Tres vocales, de reconocido prestigio y relevancia 
en actividades de formación nombrados por el Director 

General de Calidad Asistencial, Formación e Investigación 
Sanitaria.

- Como Secretario, un miembro de la Dirección Ge-
neral designado por el Director General de Calidad Asis-
tencial, Formación e Investigación Sanitaria.

- Además de los miembros mencionados, podrán ac-
tuar en calidad de asesores y asistir a las reuniones con 
voz, pero sin voto, aquellas personas que se estime con-
veniente, previo nombramiento del presidente.

3. Tras la valoración de las solicitudes, la Comisión 
de Evaluación elevará a la Dirección General de Calidad 
Asistencial Formación e Investigación Sanitaria, informe en 
el que se contendrá la relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de subvención, programas selec-
cionados y las cuantías, así como relación de solicitantes 
para los que se propone la denegación de la subvención 
solicitada.

4. La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas 
informaciones y documentación adicional estime necesaria 
o conveniente para la evaluación de la solicitud y elevará 
la correspondiente propuesta a la Consejera de Sanidad, 
que resolverá sobre las solicitudes presentadas

Artículo 8.- Procedimiento de concesión de las 
subvenciones.
El procedimiento de concesión de las presentes sub-

venciones será el de concurrencia competitiva regulado en 
el Capítulo I del Título I de la ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Se designa como Órgano Instructor a la Dirección 
General de Calidad Asistencial, Formación e Investigación 
Sanitaria. 

Artículo 9.- Instrucción.
1. La Dirección General de Calidad Asistencial, For-

mación e Investigación Sanitaria, será la competente para 
la instrucción de los procedimientos derivados de las pre-
sentes bases, y a tal efecto podrá solicitar cuantos infor-
mes estime necesarios para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba formularse la propuesta de resolución.

2. Evaluadas las solicitudes por la Comisión de Eva-
luación, ésta emitirá informe que será remitido al órgano 
instructor. El órgano instructor, a la vista del expediente y 
del informe del órgano evaluador, formulará la propuesta 
de resolución provisional debidamente motivada, que será 
notificada a los interesados, concediéndoles un plazo de 
10 días para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinente.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Finalizado en su caso el trámite de audiencia, el 
órgano instructor formulará propuesta de resolución defi-
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nitiva de concesión, que se elevará a la Consejería de Sa-
nidad para su resolución y que deberá expresar el solici-
tante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
su evaluación y la aplicación de los criterios de graduación 
seguidos para efectuarla.

4. Las propuestas de resolución provisional y defini-
tiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 10. Resolución y notificación.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución de-

finitiva el titular de la Consejería de Sanidad, previa fisca-
lización de los expedientes por la Intervención Delegada, 
dictará resolución motivada de concesión de subvención o 
desestimación de solicitud de ayuda, indicando la actividad 
subvencionada y el importe económico concedido para su 
desarrollo. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses a 
partir de la fecha de finalización de presentación de las 
solicitudes. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderán 
desestimadas las solicitudes por silencio administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las notificaciones o publicaciones de las resolu-
ciones finalizadoras de los procedimientos de concesión 
se realizarán de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común a los que se remite 
el artículo 20 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

4. Contra las resoluciones finalizadoras de los pro-
cedimientos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
la Excma. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes o 
bien podrán ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar ambos plazos desde el día siguiente 
a la notificación, de conformidad con los artículos 116 y 
117 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11. - Cuantía. 
El importe de la subvención concedida, en ningún 

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o 
internacionales, y con cualquiera otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la beneficiaria, o de 
la finalidad para la que se concedió la subvención.

Artículo 12. Pago. 
El pago de la subvención concedida se realizará por 

el importe total de la misma en el momento de la conce-
sión, mediante transferencia a la cuenta bancaria que figu-
re en los datos de la solicitud y sin que se imponga el esta-
blecimiento de garantía alguna en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, según modificación realizada por Ley 12/2006, de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social para el año 2007.

Dada la naturaleza de las ayudas convocadas por 
la presente Orden, cuya finalidad es garantizar y mejorar 
las condiciones en que se presta la asistencia sanitaria, se 
considera oportuno no condicionar el pago de las mismas 
a la previa justificación del cumplimiento de su finalidad. 

Artículo 13. Justificación de Subvenciones.
1. Las entidades perceptoras de subvenciones de-

berán justificar, antes del 31 de enero de 2008 el empleo 
de los fondos recibidos en concepto de subvención en la 
realización de las actividades para las que ésta hubiese 
sido concedida, no siendo posible modificar los conceptos 
reflejados en los programas presentados. 

La ampliación de este plazo, junto con el de ejecu-
ción, podrá producirse por Resolución expresa del Director 
General de Calidad Asistencial Formación e Investigación 
Sanitaria, de oficio, o tras su solicitud motivada por la enti-
dad correspondiente, debiendo ser acordada en todo caso 
con carácter previo al vencimiento del referido plazo. Dicha 
facultad resolutiva se ejercerá por delegación en dicha Di-
rección General. 

2. La documentación a presentar en el Registro 
de la Consejería de Sanidad, será la siguiente: escrito 
de remisión (ANEXO IV) y relación de facturas (ANEXO 
V), que habrán de ser presentadas en original o copia 
compulsada, haber sido expedidas durante el año 2006 
y cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

3. Los justificantes se ajustarán a las siguientes reglas:
a) Contratación de personal: Para los justificantes 

del personal contratado, se presentará necesariamente las 
nóminas ajustadas al modelo oficial, acompañadas de los 
justificantes de cotización a la Seguridad Social, así como 
copia de los contratos.

b) Pago a colaboradores: Las justificaciones corres-
pondientes a colaboraciones puntuales y/o prestaciones de 
servicios, figurarán en recibos y/o facturas donde consten 
los datos del perceptor, su número de identificación fiscal, 
el concepto por el que se le retribuye y la retención co-
rrespondiente al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, así como los datos fiscales de la entidad. Así mis-
mo deberá aportar justificante del ingreso de la retención 
efectuada en la Agencia Tributaria.
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c) Pago de dietas: para la justificación de dietas por 
alojamiento y manutención se presentarán las correspon-
dientes facturas y las cuantías máximas de gasto serán:

- Por alojamiento/día, cincuenta y ocho euros 
(58,00).

- Por manutención/día, treinta y nueve euros (39,00) 
sólo comida o sólo cena diecinueve euros con cincuenta 
céntimos (19,50).

- En el caso de gastos de transporte se presentará el 
billete correspondiente, y en caso de uso de vehículo par-
ticular la indemnización será de veinte céntimos de euro 
por Km (0,20).

4. Las entidades presentarán dentro del mes siguien-
te al cumplimiento de la actividad subvencionada Memoria 
justificativa de las actuaciones realizadas, de acuerdo con 
el programa objeto de subvención, firmada y sellada por el 
representante legal de la entidad.

5. En el caso de publicación de libros se entregarán 
a la Consejería de Sanidad, junto con la documentación 
anterior, cinco ejemplares para el Centro Tecnológico de 
Información y Documentación Sanitaria.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 
Conforme al artículo 11 de la Ley 7/2005, de Subven-

ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 14 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Justificar ante el Órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la reali-
zación de la actividad y cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquie-
ra otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión que se haya al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos 
por las bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

j) Comunicar al órgano concedente la modificación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectasen a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

k) En el caso de que el beneficiario tuviera deudas 
tributarias en período ejecutivo de pago con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, deberá acreditar con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión, que dichas deudas están suspendidas o garantiza-
das. La acreditación de estos extremos se realizará con-
forme determine la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda sobre la forma de acreditación y el órgano com-
petente que ha de expedir la certificación en que se acredi-
te cuanto se expresa en este párrafo.

Artículo 15.- Revisión de oficio y declaración de 
lesividad.
Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de 

los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en el ar-
tículo 36 de la Ley General de Subvenciones y el órgano 
concedente proceda a su revisión de oficio o declaración 
de lesividad y ulterior impugnación ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región.

Artículo 16.- Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales que superen el coste de la 
actividad, dará lugar a la modificación de la resolución de 
la concesión.

Artículo 17.- Reintegro de las Subvenciones
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
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procedencia del reintegro, en los casos de incumplimiento 
total o parcial de cualquiera de las condiciones estableci-
das en la presente Orden así como los demás casos pre-
vistos en los artículos 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Producido los supuestos para que proceda el reinte-
gro, se procederá a la incoación del procedimiento de rein-
tegro de la subvención regulado en el título II de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como de los intereses legales de 
demora desde el día del pago de la subvención.

Conforme a lo previsto en el artículo 17n) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el reintegro se graduará proporcionalmente al incumpli-
miento en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, esto es, al beneficiario se le exigirá el reintegro 
equivalente al porcentaje que haya dejado de ejecutar, 
más los intereses legales de demora desde el día del pago 
de la subvención.

Artículo 18.- Inspección y control.
Sin perjuicio de las medidas de control establecidas 

o que pueda establecer la Consejería de Economía y Ha-
cienda y de la obligación del beneficiario de facilitar cuanta 
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la 
Consejería de Sanidad realizará las inspecciones y com-
probaciones que considere necesarias, con el fin de ase-
gurar el cumplimiento de las normas y condiciones de las 
subvenciones, y a tal efecto podrá requerir a los beneficia-
rios de las mismas cualquier información y/o documenta-
ción que considere oportuna.

Artículo 19.- Publicidad.
Las entidades beneficiarias harán constar, en cual-

quiera de los soportes publicitarios utilizados para la difu-
sión de las actividades desarrollas, la colaboración de la 
Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General 
de Calidad Asistencial, Formación e Investigación Santiaria. 

Artículo 20.- Infracciones y Sanciones.
A los incumplimientos producidos les será de aplica-

ción el régimen de infracciones y sanciones establecido en 

los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Disposiciones adicionales:
Primera.- Convenios para la concreción de activi-

dades subvencionadas.
Una vez otorgadas las subvenciones a que se refiere 

la presente Orden, y cuando por la naturaleza de algunos 
de los proyectos subvencionados resulte necesario con-
cretar aspectos relativos a su ejecución, la Consejería de 
Sanidad podrá promover la suscripción de convenios con 
las entidades beneficiarias correspondientes, al objeto de 
delimitar los aspectos en cada caso necesarios. 

Segunda.- Aumento de créditos presupuestarios.
En caso de que se produjera un aumento de los cré-

ditos para atender a estas ayudas, la Consejera de Sani-
dad, mediante Orden publicada en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia», podrá incrementar en la cuantía 
correspondiente el importe global máximo destinado a la 
financiación de las ayudas previstas en esta Orden, sin ne-
cesidad de que se amplíe el plazo de presentación de las 
solicitudes.

Disposiciones finales:
Primera.- Actos de ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Calidad Asisten-

cial, Formación e Investigación Sanitaria para dictar las re-
soluciones que estime oportunas en desarrollo y ejecución 
de esta Orden. 

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su completa publicación en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia».

Murcia a 8 de marzo de 2007.—La Consejera de 
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.
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ANEXO I 

Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia
Consejería de Sanidad

Dirección General de Calidad Asistencial, 
Formación e Investigación Sanitaria 

Avda. Ronda de Levante, nº 11 
30008 MURCIA 
Telf. 968.22.64.80 
Fax. 968.22.64.84. 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE JORNADAS, CURSOS, 
PREMIOS, ACTOS Y PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA SALUD 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD C.I.F

DOMICILIO Nº PISO: LOCALIDAD 

MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL TELÉFON
O

FAX E-mail 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F

FECHA DE NACIMIENTO TÍTULO DE
REPRESENTACIÓN

DOMICILIO Nº PISO: LOCALIDAD 

MUNICIPIO CÓDIGO
POSTAL

TELÉFONO FAX 

E-mail:

3. DATOS BANCARIOS 
NOMBRE DE LA ENTIDAD PERCEPTORA C.I.F

BANCO/CAJA SUCURSAL

CÓDIGO CUENTA CLIENTE ( 20 DÍGITOS) 

4. ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR CANTIDAD SOLICITADA 
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5. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA.(marcar con una X)

Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien firma 
la solicitud en representación de la entidad y su poder acreditativo.

Copia compulsada del C.I.F de la entidad solicitante.

Copia autentificada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la 
entidad.

Copia compulsada del documento que acredita la inscripción de la 
entidad en el correspondiente Registro administrativo. ( Registro de 
Asociaciones….)

Certificado de la Asociación. (Anexo III).

Memoria descriptiva de actividades. (Anexo II).

Certificado de la entidad bancaria.

Declaración responsable: Anexo VI. 

Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
que acredite  estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social.

En nombre de la citada Entidad, SOLICITA : 

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Sanidad de 
fecha     de                 2007, por la que se convocan subvenciones a instituciones 
sin fin de lucro para la organización jornadas, cursos, premios, actos o 
publicaciones relacionados con la salud, le sea concedida la subvención, en los 
términos previstos en la citada disposición. 

En Murcia, a     de                de    2007. 

Fdo.: El/la representante. 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO II 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD 

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN:
____________________________________________________________________
RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y/O PERSONA DE CONTACTO: 

NOMBRE:__________________________________________________________

D.N.I.:___________________

DIRECCIÓN:________________________________________________________

TELFN.:____________________________________FAX:____________________

Contenido mínimo de la Memoria: 

1.- Justificación del interés de la actividad.

2.- Objetivos generales y específicos. 

3.- Contenido, actividades y destinatarios. 
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ANEXO II (continuación)

4.- Cronograma y calendario de actividades; lugar de celebración. 

5.- Presupuesto de ingresos y gastos. 
5.1. Ingresos 

Importe

Financiación propia 

Entidad Importe

Subvenciones ajenas 

Importe

Otras fuentes de 
ingresos

TOTAL

3.2. Gastos  
Personal  

Mantenimiento

Material  

Otros

TOTAL

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA.
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ANEXO III 

CERTIFICADO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

D/Dña.___________________________________________________________
__

representante de la entidad solicitante ________________________________ 

DECLARA:

Primero.: Que en sesión celebrada por esta entidad el día ....... de.......... 
de 2007, se adoptó el Acuerdo de solicitar a la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una subvención por importe 
de............................, para la realización del 
programa/actividad...................................................................................................
..

Segundo.: Que por parte de la entidad (tachar lo que proceda): 

Que no se han solicitado otras ayudas para la misma actividad en 2007.

Que se han solicitado otras ayudas en 2007(especificar la entidad, 
cuantía y si ha sido concedida).

..................................................................................................

..................................................................................................

..................................................................................................

Murcia, a    de         de 2007 
EL/LA REPRESENTANTE 

Fdo.:________________________

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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ANEXO IV 

ESCRITO DE REMISIÓN 

Adjunto remito justificación de gastos relativos a la subvención concedida en 
virtud de la Orden de la Consejería de Sanidad de fecha                  , por la que se 
convocan para el año 2007 subvenciones a instituciones sin fin de lucro para la 
organización de Jornadas, Cursos, Premios, Actos o Publicaciones relacionados con la 
salud para la realización del 
programa_______________________________________________________ de la 
Entidad__________________________________________durante el año 2007. 

Murcia a        de          de 2007. 

EL/LA REPRESENTANTE 

Fdo.:.................................

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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‡CPI‡‡
ANEXO V 

RELACIÓN DE FACTURAS 

N.º DE FACTURA   ESTABLECIMIENTO   IMPORTE

TOTAL                                    Euros.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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ANEXO VI. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

DATOS DE LA  ENTIDAD: 

Que a efectos de su concesión se declara no incurrir en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiaria señaladas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de junio, General de Subvenciones. 

Fdo:

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA. 



Lunes, 2 de abril de 2007 Página 10529

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 76

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Economía y Hacienda

4052 Resolución de 14 de marzo de 2007 de 
la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 9 de marzo de 2007, de nombramiento 
de Vicepresidentes 1.º y 2.º del Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Go-
bierno en fecha 9 de marzo de 2007, en virtud de la Ley 
3/1993, de 16 de julio, del Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del acuerdo adoptado el 9 de marzo de 2007 por el 
Consejo de Gobierno de nombramiento de Vicepresidentes 
del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia:

“Doña Inmaculada García Martínez, Secretaria en 
Funciones del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia.
Certifico: Que, según resulta del borrador del acta de 

la sesión celebrada el día 9 de marzo de 2007, a propues-
ta de la Consejera de Economía y Hacienda, el Consejo de 
Gobierno acuerda nombrar a D. Daniel Bueno Valencia y a 
D. José García Gómez, como Vicepresidentes 1.º y 2.º del 
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expi-
do, firmo y sello la presente en Murcia, a nueve de marzo 
de dos mil siete.”

Murcia, 14 de marzo de 2007.—El Secretario General 
de la Consejería de Economía y Hacienda, Juan José 
Beltrán Valcárcel.

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

4045 Modificación del Convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Sanidad, y la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias 
para realización de actividades en materia de 
Formación Gerencial.

Resolución
Visto la Modificación del Convenio entre la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con-
sejería de Sanidad, y la Fundación para la Formación e 

Investigación Sanitarias para realización de actividades en 
materia de Formación Gerencial.

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto de la Modificación del convenio entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con-
sejería de Sanidad, y la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias para realización de actividades en 
materia de Formación Gerencial.

Murcia, 13 de marzo de 2007.—El Secretario General, 
José Luis Gil Nicolás.

Modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Sanidad, y la Fundación 

para la formación e investigación sanitarias, en 
materia de Formación Gerencial.

En Murcia, a  29 de diciembre de 2006.

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, 

en representación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, doña M.ª Teresa Herranz Marín.

Y de otra parte, don Juan Pedro Serna Mármol, Di-
rector de la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia, en nombre y represen-
tación de la misma.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y 
en ejercicio de las facultades que a cada uno le están con-
feridas, con plena capacidad para formalizar el presente 
convenio y al efecto

Manifiestan
Primero.- Que en el marco de las competencias re-

cogidas en la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la 
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, ésta tiene atribuida 
competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura 
y de la investigación científica y técnica en coordinación 
con el Estado, especialmente en materias de interés para 
la Región de Murcia.

Segundo.- Que según el Decreto 105/2004, de 22 
de octubre, por el que se establecen los Órganos Básicos 
de la Consejería de Sanidad, ésta asume, a través de la 
Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e 
Investigación Sanitaria, las competencias en materia de 
políticas de calidad en la prestación sanitaria, en coordi-
nación con los órganos competentes del Servicio Murciano 
de Salud; así como el desarrollo y ejecución de los siste-
mas de calidad que garanticen la adecuada prestación de 
los servicios sanitarios. Y en especial, le corresponde, el 
impulso y fomento de la formación continuada del personal 
sanitario coordinando a tal efecto la actuación del Servicio 
Murciano de Salud en este ámbito.

Tercero.- Que en fecha 15 de diciembre de 2005 fue 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la Funda-


